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LA LIBRE Y SANA COMPETENCIA GENERA MAYOR DESARROLLO Y CONTRIBUYE CON EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS

EN ESTA EDICION:
ALGUNAS ACCIONES  RELEVANTES EN MATERIA DE COMPETENCIA REALIZADAS POR LA COMISION PARA PROMOVER LA COMPETECIA  (*)

_______________________________________________
En sectores tales como:

1-Medicamentos

A través de una  investigación de oficio la CPC determinó la existencia de barreras institucionales para la comercialización de productos medicinales. En este aspecto se abogó por la derogatoria de varios artículos de diferentes reglamentos,  moción que fue tomada y ejecutada por las autoridades correspondientes.

2-Cosméticos

Se determinó que existían barreras institucionales para la comercialización de productos cosméticos en la redacción del D.E. 27020-S “Reglamento para la Inscripción de Cosméticos”. Se recomendó a la Administración no exigir autorización del laboratorio fabricante para la importación, comercialización y distribución de estos productos en el país.  La recomendación fue acogida por el Ministerio de Salud.

3-Farmacias

Los distribuidores proveían a sus clientes de los productos ya marcados con el precio al consumidor. En este aspecto se  estimuló en el mercado que las farmacias compitan en precios y otros servicios, lo cual representa un beneficio social y económico para el consumidor.

4-Regencias

Se determinó que el D.E. 26503-MAG “Reglamento de Regencias Agropecuarias del Colegio de Ingenieros Agrónomos” excede el mandato legal del artículo 22 de la Ley No. 7221 “Ley Orgánica de Colegio de Ingenieros Agrónomos”. Con la  emisión de este D.E. se crean barreras importantes de entrada para nuevos competidores, lesionando el proceso de competencia.

Se solicitó a las autoridades del Poder Ejecutivo, específicamente al MAG, valorar la modificación parcial del D.E. 26503-MAG, con el propósito de que se ajuste el principio de libre competencia que corresponde salvaguardar.

5-Instalación de estaciones de gasolina

A través de una denuncia se ha determinado que existen una gran cantidad de requisitos que establece la administración que conforman pequeños monopolios y que sirven de barrera para una competencia efectiva en este servicio. Se realizaron las recomendaciones  para eliminar los requisitos que atentan contra la competencia y libre concurrencia.

6-Colegios Profesionales

A raíz de una consulta realizada por la CPC ante la Procuraduría General  de  la  República      sobre la  derogatoria  de  la  normativa  de los  Colegios   Profesionales    para establecer tarifas a sus agremiados.

La respuesta de la Procuraduría fue la de declarar que la Ley 7472 derogaba la facultad de los Colegios de fijar tarifas, ya que son las partes quienes deben definir libremente los honorarios por servicios profesionales. 

7-Aprobación de Tarifas Aéreas

La CPC realizó consulta a la Procuraduría General de la República con el fin de conocer su pronunciamiento sobre "si la Ley No.7472 derogó las normas que facultan al Consejo Técnico de Aviación Civil a conocer y aprobar las tarifas para el transporte aéreo.

El órgano concluye: 1-Las disposiciones de la Ley 7472 no son aplicables a los servicios públicos prestados por particulares previa concesión, materia que es distinta a la regulada por la citada disposición legal. 2- Los artículos 10 inciso IV), 90, 104, 162, 165, 166 y 175 de la Ley de Aviación Civil, en lo que respecta a fijación de tarifas del transporte aéreo por parte del Consejo  Técnico  de Aviación Civil, han sido tácitamente derogadas para el caso de los servicios aéreos prestados por líneas de nacionalidad costarricense, por el Acuerdo de Transporte Aéreo entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de los Estados Unidos, ratificado mediante Ley N0. 7857, por lo que las tarifas relativas al transporte aéreo comercial de esas nacionalidades, podrían ser tan sólo, notificadas a la autoridad aeronáutica respectiva, si así ésta lo requiere.(Del Dictamen C-29-99).

9-Telecomunicaciones, Electricidad y Seguros

Mediante el estudio de los Proyectos de Ley:  “Ley General de Electricidad”, “Ley General de Telecomunicaciones” y “Ley General de Seguros”, se recomendó la eiliminación de normas o disposiciones que puedan atentar contra el proceso de competencia.  Asimismo, la inclusión de disposiciones que garanticen la libre competencia entre los agentes que van a participar en estos sectores y la aplicación de la Ley No.7472.

Otras acciones, dirigidas a tutelar y promover el proceso de competencia que oportunamente serán divulgadas.

(*) Unidad Técnica de la Comisión para Promover la Competencia
COMISIÓN PARA PROMOVER LA COMPETENCIA
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